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II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.9515 — TPG Asia/Genting Hong Kong/Dream Cruises) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 342/01) 

El 27 de septiembre de 2019, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32019M9515. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1. 
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No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.9491 — Ardagh Group/OTPP-Element/JV) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 342/02) 

El 30 de septiembre de 2019, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32019M9491. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1. 
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No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.9558 — Triton/All4Labels Group) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 342/03) 

El 1 de octubre de 2019, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento y 
declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público una vez 
que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/mergers 
/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda tales como 
el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32019M9558. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1. 
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Retirada de la notificación de una concentración 

(Asunto M.9413 — Lactalis/Nuova Castelli) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 342/04) 

Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo 

El 9 de septiembre de 2019, la Comisión recibió una notificación de un proyecto de concentración entre Gruppo Lactalis 
Italia S.r.l. y Nuova Castelli S.p.A.. El 3 October 2019, la parte notificante comunicó (comunicaron) a la Comisión que 
retiraba su notificación.   
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IV 

(Información) 

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

Tipo de cambio del euro (1) 

9 de octubre de 2019 

(2019/C 342/05) 

1 euro =   

Moneda Tipo de cambio 

USD dólar estadounidense  1,0981 

JPY yen japonés  117,91 

DKK corona danesa  7,4691 

GBP libra esterlina  0,89850 

SEK corona sueca  10,9173 

CHF franco suizo  1,0927 

ISK corona islandesa  137,30 

NOK corona noruega  10,0528 

BGN leva búlgara  1,9558 

CZK corona checa  25,823 

HUF forinto húngaro  334,04 

PLN esloti polaco  4,3236 

RON leu rumano  4,7486 

TRY lira turca  6,4053 

AUD dólar australiano  1,6282 

Moneda Tipo de cambio 

CAD dólar canadiense  1,4607 

HKD dólar de Hong Kong  8,6143 

NZD dólar neozelandés  1,7381 

SGD dólar de Singapur  1,5153 

KRW won de Corea del Sur  1 314,77 

ZAR rand sudafricano  16,6248 

CNY yuan renminbi  7,8265 

HRK kuna croata  7,4270 

IDR rupia indonesia  15 560,08 

MYR ringit malayo  4,6087 

PHP peso filipino  56,816 

RUB rublo ruso  71,1918 

THB bat tailandés  33,311 

BRL real brasileño  4,4783 

MXN peso mexicano  21,4520 

INR rupia india  78,0340   

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo. 
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Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 2001/95/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a la seguridad general de los productos 

(Publicación de títulos y referencias de normas europeas de conformidad con la Directiva) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 342/06) 

La Comunicación 2017/C267/03 de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 2001/95/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (1), relativa a la seguridad general de los productos, queda sustituida por la Decisión de Ejecución 
(UE) 2019/1698 de la Comisión (2). 

Por motivos de claridad, debe publicarse en un solo acto una lista completa de los títulos y las referencias de las normas 
europeas redactadas en apoyo de la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (3) y que satisfagan los 
requisitos cuyo cumplimiento tienen por objeto. 

Por consiguiente, a partir de la fecha de entrada en vigor de la Decisión de Ejecución (UE) 2019/1698 la Comisión Europea 
garantizará la actualización de esta lista sobre la base de futuras Decisiones de aplicación publicadas en la serie L del DO en 
lugar de en la serie C.   

(1) DO C 267 de 11.8.2017, p. 7. 
(2) DO L 259 de 10.10.2019, p. 65. 
(3) DO L 11 de 15.1.2002, p. 4. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPEO 

Informe Especial n.o 16/2019 

«Cuentas económicas europeas medioambientales: es posible aumentar su utilidad para los 
legisladores» 

(2019/C 342/07) 

El Tribunal de Cuentas Europeo anuncia que acaba de publicar su Informe Especial n.o 9/2019 «Cuentas económicas 
europeas medioambientales: es posible aumentar su utilidad para los legisladores». 

El Informe puede consultarse o descargarse en el sitio web del Tribunal de Cuentas Europeo: http://eca.europa.eu.   
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V 

(Anuncios) 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL COMÚN 

COMISIÓN EUROPEA 

Anuncio de inicio de un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de determinado 
papel térmico pesado originario de la República de Corea 

(2019/C 342/08) 

La Comisión Europea («Comisión») ha recibido una denuncia con arreglo al artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/1036 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de 
dumping por parte de países no miembros de la Unión Europea (1) («Reglamento de base»), en la que se alega que las 
importaciones de determinado papel térmico pesado originario de la República de Corea están siendo objeto de dumping 
y, por lo tanto, están causando un perjuicio (2) a la industria de la Unión. 

1. Denuncia 

La denuncia fue presentada el 26 de agosto de 2019 por la Asociación Europea del Papel Térmico («denunciante») en 
nombre de un grupo de productores que representa más del 25 % de la producción total de papel térmico pesado de 
la Unión. 

El expediente para inspección por las partes interesadas contiene una versión pública de la denuncia y el análisis del 
grado de apoyo a la denuncia por parte de los productores de la Unión. El punto 5.6 del presente anuncio ofrece 
información sobre el acceso al expediente para las partes interesadas. 

2. Producto investigado 

El producto investigado es determinado papel térmico pesado, que se define como papel térmico con un gramaje 
superior a 65 g/m2, que se vende en rollos de anchura superior o igual a 20 cm con un peso superior o igual a 50 
kg (con el papel incluido) y un diámetro superior o igual a 40 cm (rollos jumbo), que puede llevar una capa de base 
en uno o en ambos lados, que está recubierto con una sustancia termosensible (una mezcla de tinte y desarrollador 
que reacciona formando una imagen cuando se aplica el calor) por uno o ambos lados, y que puede llevar o no una 
capa superior («el producto investigado»). 

Todas las partes interesadas que deseen presentar información sobre la definición del producto deberán hacerlo en 
los diez días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio (3). 

3. Alegación de dumping 

El producto presuntamente objeto de dumping es el producto investigado, originario de la República de Corea («el 
país afectado»), clasificado actualmente en los códigos NC ex 4809 90 00, ex 4811 59 00 y ex 4811 90 00 (códigos 
TARIC 4809 90 00 20, 4811 59 00 20 y 4811 90 00 20). Los códigos NC y TARIC se indican a título meramente 
informativo. 

La alegación de dumping con respecto al país afectado se basa en la comparación entre el precio nacional y el precio 
de exportación (a precio de fábrica) del producto investigado vendido para su exportación a la Unión. 

(1) DO L 176 de 30.6.2016, p. 21. 
(2) Por el término genérico «perjuicio» se entiende el perjuicio importante, así como la amenaza de perjuicio importante o el retraso 

significativo en la creación de una industria, a tenor del artículo 3, apartado 1, del Reglamento de base. 
(3) Las referencias a la publicación del presente anuncio se entenderán hechas a su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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Sobre esa base, el margen de dumping calculado es significativo para el país afectado. 

4. Alegación de perjuicio y causalidad 

El denunciante ha presentado pruebas de que las importaciones del producto investigado procedentes del país 
afectado han aumentado globalmente en términos absolutos y de cuota de mercado. 

Las pruebas facilitadas por el denunciante muestran que el volumen y los precios del producto investigado 
importado han tenido, entre otras consecuencias, repercusiones negativas en la cuota de mercado de la industria de 
la Unión, lo que ha repercutido de forma muy desfavorable en los resultados generales y en la situación financiera de 
dicha industria. 

5. Procedimiento 

Habiendo determinado, tras informar a los Estados miembros, que la denuncia ha sido presentada por la industria de 
la Unión o en su nombre y que existen pruebas suficientes para justificar el inicio de un procedimiento, la Comisión 
inicia por el presente anuncio una investigación con arreglo al artículo 5 del Reglamento de base. 

La investigación determinará si el producto investigado originario del país afectado está siendo objeto de dumping y 
si las importaciones objeto de dumping han causado un perjuicio a la industria de la Unión. 

Si las conclusiones son afirmativas, la investigación examinará si la imposición de medidas iría o no en contra del 
interés de la Unión con arreglo al artículo 21 del Reglamento de base. 

El Reglamento (UE) 2018/825 del Parlamento Europeo y del Consejo (4), que entró en vigor el 8 de junio de 2018 (el 
«paquete de modernización de los instrumentos de defensa comercial»), introdujo cambios significativos en el 
calendario y los plazos aplicables anteriormente en los procedimientos antidumping. En particular, las 
investigaciones se llevarán a cabo más rápidamente y podrán imponerse medidas provisionales hasta dos meses 
antes de lo que se hacía previamente. Se acortan los plazos para que las partes interesadas se den a conocer, en 
particular en la primera fase de la investigación. 

5.1. Período de investigación y período considerado 

La investigación del dumping y el perjuicio abarcará el período comprendido entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de 
junio de 2019 («el período de investigación»). El análisis de las tendencias pertinentes para evaluar el perjuicio 
abarcará el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el final del período de investigación («el período 
considerado»). 

5.2. Observaciones sobre la denuncia y el inicio de la investigación 

Todas las partes interesadas que deseen formular observaciones sobre la denuncia (incluidas las cuestiones relativas 
al perjuicio y la causalidad) o sobre cualquier aspecto relativo al inicio de la investigación (incluido el grado de 
apoyo a la denuncia) deberán hacerlo en los treinta y siete días siguientes a la fecha de publicación del presente 
anuncio. 

Toda solicitud de audiencia con respecto al inicio de la investigación deberá presentarse en los quince días siguientes 
a la fecha de publicación del presente anuncio. 

5.3. Procedimiento para la determinación del dumping 

Se invita a los productores exportadores (5) del producto investigado procedente del país afectado a que participen 
en la investigación de la Comisión. 

5.3.1. Investigación de los productores exportadores 

Se invita a todos los productores exportadores y a las asociaciones de productores exportadores de la República de 
Corea a ponerse inmediatamente en contacto con la Comisión, preferiblemente por correo electrónico, a más 
tardar en el plazo de siete días después de la publicación del presente anuncio, con objeto de darse a conocer y 
solicitar un cuestionario. 

Los productores exportadores del país afectado deben cumplimentar un cuestionario en un plazo de treinta y siete 
días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio. 

(4) Reglamento (UE) 2018/825 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por el que se modifican el Reglamento 
(UE) 2016/1036 relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la 
Unión Europea y el Reglamento (UE) 2016/1037 sobre la defensa contra las importaciones subvencionadas originarias de países no 
miembros de la Unión Europea (DO L 143 de 7.6.2018, p. 1). 

(5) Por «productor exportador» se entiende toda empresa del país afectado que produzca y exporte al mercado de la Unión el producto 
investigado, directamente o a través de un tercero, incluida cualquiera de sus empresas vinculadas que participe en la producción, en 
las ventas internas o en la exportación de dicho producto. 
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En el expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio 
(http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2419) figura una copia del mencionado cuestionario dirigido a 
los productores exportadores. El cuestionario se pondrá también a disposición de todas las asociaciones de 
productores exportadores conocidas y de las autoridades de la República de Corea. 

5.3.2. Investigación de los importadores no vinculados (6) (7) 
Se invita a participar en la presente investigación a los importadores no vinculados que importen en la Unión el 
producto investigado procedente del país afectado. 
Dado que el número de importadores no vinculados implicados en este procedimiento puede ser elevado, y con 
objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá seleccionar una muestra 
para limitar a una cifra razonable el número de importadores no vinculados que serán investigados (proceso 
también denominado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de 
base. 
A fin de que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el 
presente anuncio se ruega a todos los importadores no vinculados, o a los representantes que actúen en su nombre, 
que faciliten a la Comisión, en los siete días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio, la información 
sobre sus empresas que se pide en el anexo del presente anuncio. 
A fin de obtener la información que considere necesaria para la selección de la muestra de importadores no 
vinculados, la Comisión también podrá ponerse en contacto con las asociaciones conocidas de importadores. 
Si es necesaria una muestra, los importadores podrán ser seleccionados sobre la base del mayor volumen 
representativo de ventas del producto investigado en la Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo 
disponible. 
Una vez que la Comisión haya recibido la información necesaria para seleccionar una muestra, informará a las 
partes interesadas de su decisión sobre la muestra de importadores. La Comisión también añadirá al expediente 
para inspección por las partes interesadas una nota en la que figure la selección de la muestra. Cualquier 
observación con respecto a la selección de la muestra debe recibirse en el plazo de tres días a partir de la fecha de 
notificación de la decisión sobre la muestra. 
A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación, la Comisión enviará cuestionarios a 
los importadores no vinculados incluidos en la muestra. Salvo disposición en contrario, estas partes deberán 
presentar el cuestionario cumplimentado en los treinta días siguientes a la fecha de notificación de la decisión sobre 
la muestra. 
En el expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio 
(http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2419) puede encontrarse una copia del cuestionario dirigido a los 
importadores. 

5.4. Procedimiento para determinar el perjuicio e investigación de los productores de la Unión 
La determinación del perjuicio se basa en pruebas concluyentes e incluye un examen objetivo del volumen de las 
importaciones objeto de dumping, de su efecto en los precios del mercado de la Unión y de la consiguiente 
repercusión de esas importaciones en la industria de la Unión. A fin de determinar si la industria de la Unión sufre 
un perjuicio, se invita a los productores de la Unión del producto investigado a participar en la investigación de la 
Comisión. 
Dado el elevado número de productores de la Unión afectados, y con objeto de finalizar la investigación dentro de 
los plazos reglamentarios, la Comisión ha decidido seleccionar una muestra para limitar a una cifra razonable el 
número de productores de la Unión que serán investigados (proceso también denominado «muestreo»). El muestreo 
se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base. 

(6) Este apartado solo se refiere a los importadores que no estén vinculados con productores exportadores. Los importadores que estén 
vinculados con productores exportadores deberán cumplimentar el anexo I del cuestionario destinado a dichos productores 
exportadores. De conformidad con el artículo 127 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de noviembre 
de 2015, por el que se establecen normas de desarrollo de determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.o 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece el código aduanero de la Unión, se considerará que dos personas están 
vinculadas en los siguientes casos: a) si una de ellas forma parte de la dirección o del consejo de administración de la empresa de la 
otra; b) si ambas tienen jurídicamente la condición de asociadas; c) si una es empleada de la otra; d) si una tercera persona posee, 
controla o tiene, directa o indirectamente, el 5 % o más de las acciones o títulos con derecho a voto de una y otra; e) si una de ellas 
controla, directa o indirectamente, a la otra; f) si ambas son controladas, directa o indirectamente, por una tercera persona; g) si juntas 
controlan, directa o indirectamente, a una tercera persona; o h) si son miembros de la misma familia (DO L 343 de 29.12.2015, p. 
558). Solo se considera que las personas son miembros de la misma familia si su relación de parentesco es una de las siguientes: i) 
marido y mujer; ii) ascendientes y descendientes en línea directa, en primer grado; iii) hermanos y hermanas (carnales, consanguíneos 
o uterinos); iv) ascendientes y descendientes en línea directa, en segundo grado; v) tío o tía y sobrino o sobrina; vi) suegros y yerno o 
nuera; y vii) cuñados y cuñadas. De conformidad con el artículo 5, punto 4, del Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establece el código aduanero de la Unión, se entiende por «persona» toda persona física o jurídica, 
así como cualquier asociación de personas que no sea una persona jurídica pero cuya capacidad para realizar actos jurídicos esté 
reconocida por el Derecho de la Unión o el nacional (DO L 269 de 10.10.2013, p. 1). 

(7) Los datos facilitados por importadores no vinculados también pueden utilizarse en relación con aspectos de la presente investigación 
distintos de la determinación del dumping. 
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La Comisión ha seleccionado provisionalmente una muestra de productores de la Unión. El expediente para 
inspección por las partes interesadas contiene información detallada al respecto. Se invita a las partes interesadas a 
formular observaciones sobre la muestra provisional. Además, otros productores de la Unión, o los representantes 
que actúen en su nombre, que consideren que hay razones para ser incluidos en la muestra, deberán ponerse en 
contacto con la Comisión en los siete días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. Salvo 
disposición en contrario, todas las observaciones relativas a la muestra provisional deberán recibirse en los siete 
días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. 

La Comisión notificará a todos los productores o a todas las asociaciones de productores de la Unión conocidos las 
empresas que han sido seleccionadas finalmente para formar parte de la muestra. 

Salvo disposición en contrario, los productores de la Unión incluidos en la muestra deberán presentar un 
cuestionario cumplimentado en los treinta días siguientes a la fecha de notificación de la decisión de incluirlos en la 
muestra. 

En el expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio 
(http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2419) figura una copia del cuestionario dirigido a los productores 
de la Unión. 

5.5. Procedimiento de evaluación del interés de la Unión 

En caso de que se determine la existencia de dumping y del consiguiente perjuicio, se decidirá, con arreglo al artículo 
21 del Reglamento de base, si la adopción de medidas antidumping iría o no en contra del interés de la Unión. Se 
invita a los productores de la Unión, a los importadores y a las asociaciones que los representen, a los usuarios y a 
las asociaciones que los representen, así como a los sindicatos y a las organizaciones que representen a los 
consumidores a que faciliten a la Comisión información sobre el interés de la Unión. Para participar en la 
investigación, las organizaciones de consumidores representativas han de demostrar que existe un nexo objetivo 
entre sus actividades y el producto investigado. 

Salvo disposición en contrario, la información sobre la evaluación del interés de la Unión debe facilitarse en un 
plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio. Dicha información podrá 
facilitarse, bien en formato libre, o bien cumplimentando un cuestionario preparado por la Comisión. En el 
expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio (http:// 
trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2419) figura una copia de los cuestionarios, incluido el cuestionario 
dirigido a los usuarios del producto investigado. La información facilitada con arreglo al artículo 21 solo se tendrá 
en cuenta si se presenta acompañada de pruebas fácticas. 

5.6. Partes interesadas 

Para participar en la investigación, las partes interesadas, tales como los productores exportadores, los productores 
de la Unión, los importadores y las asociaciones que los representen, los usuarios y las asociaciones que los 
representen, así como los sindicatos y las organizaciones que representen a los consumidores, han de demostrar 
primero que existe un nexo objetivo entre sus actividades y el producto investigado. 

Los productores exportadores, los productores de la Unión, los importadores y las asociaciones que los representen 
que hayan facilitado información de conformidad con los procedimientos descritos en los puntos 5.3, 5.4 y 5.5 
serán considerados partes interesadas si existe un nexo objetivo entre sus actividades y el producto investigado. 

Otras partes solo podrán participar en la investigación como parte interesada desde el momento en que se den a 
conocer, y a condición de que exista un nexo objetivo entre sus actividades y el producto investigado. La 
consideración de parte interesada se entiende sin perjuicio de la aplicación del artículo 18 del Reglamento de base. 

El acceso al expediente para inspección por las partes interesadas se efectúa a través de TRON.tdi, en la siguiente 
dirección: https://tron.trade.ec.europa.eu/tron/TDI. Para obtener acceso deben seguirse las instrucciones que figuran 
en esa página. 

5.7. Posibilidad de audiencia con los servicios de investigación de la Comisión 

Todas las partes interesadas podrán solicitar audiencia con los servicios de investigación de la Comisión. 

Toda solicitud de audiencia debe hacerse por escrito, especificar los motivos de la solicitud e incluir un resumen de 
lo que la parte interesada desea discutir durante la audiencia. La audiencia se limitará a las cuestiones expuestas 
previamente por escrito por las partes interesadas. 

El calendario de las audiencias será el siguiente: 

— En el caso de las audiencias que vayan a tener lugar antes de la fecha límite de imposición de medidas 
provisionales, deberá presentarse una solicitud en los quince días siguientes a la fecha de publicación del 
presente anuncio, y la audiencia normalmente tendrá lugar en los sesenta días siguientes a la fecha de 
publicación de dicho anuncio. 
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— Tras la fase de las conclusiones provisionales, deberá presentarse una solicitud en los cinco días siguientes a la 
fecha de la divulgación de las conclusiones provisionales o del documento informativo, y la audiencia 
normalmente tendrá lugar en los quince días siguientes a la fecha de notificación de la divulgación o a la fecha 
del documento informativo. 

— Durante la fase de conclusiones definitivas, deberá presentarse una solicitud en los tres días siguientes a la fecha 
de la divulgación final, y la audiencia normalmente tendrá lugar durante el período concedido para formular 
observaciones sobre dicha divulgación. Si hay una divulgación final complementaria, deberá presentarse una 
solicitud inmediatamente después de recibirla, y la audiencia normalmente tendrá lugar durante el período 
destinado a formular observaciones al respecto. 

El calendario señalado se entiende sin perjuicio del derecho de los servicios de la Comisión a aceptar audiencias fuera 
de él en casos debidamente justificados y del derecho de la Comisión a denegar audiencias en casos debidamente 
justificados. Cuando los servicios de la Comisión denieguen una solicitud de audiencia, se informará a la parte 
afectada de los motivos. 

En principio, las audiencias no se utilizarán para presentar información fáctica que todavía no esté en el expediente. 
No obstante, en interés de una buena administración, y para permitir a los servicios de la Comisión avanzar en la 
investigación, podrá indicarse a las partes interesadas que aporten nueva información fáctica después de una 
audiencia. 

5.8. Instrucciones para presentar información por escrito y enviar los cuestionarios cumplimentados y la 
correspondencia 

La información presentada a la Comisión con vistas a las investigaciones de defensa comercial deberá estar libre de 
derechos de autor. Las partes interesadas, antes de presentar a la Comisión información o datos sujetos a derechos 
de autor de terceros, deberán solicitar al titular de dichos derechos un permiso específico que autorice a la 
Comisión, de forma explícita, lo siguiente: a) la utilización de la información y los datos necesarios para el presente 
procedimiento de defensa comercial; y b) el suministro de la información o los datos a las partes interesadas en la 
presente investigación de forma que les permitan ejercer su derecho de defensa. 

Toda la información presentada por escrito, con inclusión de la información solicitada en el presente anuncio, los 
cuestionarios cumplimentados y la correspondencia de las partes interesadas para la que se solicite un trato 
confidencial, deberá llevar la indicación «Limited» (difusión restringida) (8). Se invita a las partes que presenten 
información en el transcurso de esta investigación a que indiquen los motivos para solicitar un trato confidencial. 

Las partes que faciliten información de difusión restringida deberán proporcionar resúmenes no confidenciales de 
dicha información, con arreglo al artículo 19, apartado 2, del Reglamento de base, con la indicación «For 
inspection by interested parties» (para inspección por las partes interesadas). Esos resúmenes deben ser 
suficientemente detallados para permitir una comprensión razonable del contenido de la información facilitada con 
carácter confidencial. 

Si una parte que presenta información confidencial no justifica suficientemente una solicitud de trato confidencial, o 
si presenta la información sin un resumen no confidencial con el formato y la calidad requeridos, la Comisión podrá 
no tener en cuenta esa información, salvo que pueda demostrar de manera satisfactoria, a partir de fuentes 
apropiadas, que dicha información es correcta. 

Se invita a las partes interesadas a que envíen toda la información y las solicitudes mediante TRON.tdi (https://tron. 
trade.ec.europa.eu/tron/TDI), incluidas las copias escaneadas de los poderes notariales. 

Para acceder a TRON.tdi, las partes interesadas necesitan una cuenta en EU Login. Las instrucciones sobre cómo 
registrarse y utilizar TRON.tdi figuran en: https://webgate.ec.europa.eu/tron/resources/documents/gettingStarted. 
pdf. 

Al utilizar TRON.tdi o el correo electrónico, las partes interesadas manifiestan su acuerdo con las normas aplicables 
a la información presentada por medios electrónicos contenidas en el documento «CORRESPONDENCIA CON LA 
COMISIÓN EUROPEA EN CASOS DE DEFENSA COMERCIAL», publicado en el sitio web de la Dirección General 
de Comercio: http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2011/june/tradoc_148003.pdf. Las partes interesadas deben 
indicar su nombre, dirección y número de teléfono, así como una dirección de correo electrónico válida, y 
asegurarse de que esta última sea una dirección de correo electrónico oficial de la empresa, que funcione y que se 
consulte a diario. Una vez facilitados los datos de contacto, la Comisión se comunicará con las partes interesadas 
únicamente mediante TRON.tdi o por correo electrónico, a no ser que estas soliciten expresamente recibir todos los 
documentos de la Comisión por otro medio de comunicación, o que la naturaleza del documento que se vaya a 

(8) Un documento con la indicación «Limited» se considera confidencial con arreglo al artículo 19 del Reglamento de base y al artículo 6 
del Acuerdo de la OMC relativo a la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 (Acuerdo Antidumping). Se considera también 
protegido con arreglo al artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 145 de 
31.5.2001, p. 43). 
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enviar exija que se envíe por correo certificado. En relación con otras normas y otra información sobre la 
correspondencia con la Comisión, incluidos los principios que se aplican a la información presentada mediante 
TRON.tdi y por correo electrónico, las partes interesadas deberán consultar las instrucciones de comunicación con 
las partes interesadas mencionadas anteriormente. 

Dirección de la Comisión para la correspondencia: 

Comisión Europea 
Dirección General de Comercio 
Dirección H 
Despacho: CHAR 04/039 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

TRON.tdi: https://tron.trade.ec.europa.eu/tron/TDI 

Correo electrónico: 

Para cuestiones relacionadas con el dumping: 

TRADE-AD659-THERMAL-PAPER-DUMPING@ec.europa.eu 

Para cuestiones relacionadas con el perjuicio: 

TRADE-AD659-THERMAL-PAPER-INJURY@ec.europa.eu 

6. Calendario de la investigación 

La investigación deberá concluirse, siempre que sea posible, en un plazo de un año pero, en cualquier caso, antes de 
que transcurran catorce meses desde la fecha de publicación del presente anuncio, con arreglo al artículo 6, apartado 
9, del Reglamento de base. De conformidad con el artículo 7, apartado 1, del Reglamento de base, podrán 
imponerse medidas provisionales normalmente antes de que transcurran siete meses y, en cualquier caso, antes de 
que transcurran ocho meses desde la fecha de publicación del presente anuncio. 

De conformidad con el artículo 19 bis del Reglamento de base, la Comisión facilitará información sobre la 
imposición prevista de un derecho provisional tres semanas antes de dicha imposición. Las partes interesadas 
podrán solicitar esa información por escrito en los cuatro meses siguientes a la publicación del presente anuncio. 
Las partes interesadas dispondrán de tres días hábiles para presentar por escrito observaciones sobre la exactitud de 
los cálculos. 

Cuando la Comisión no tenga previsto imponer un derecho provisional, pero sí proseguir con la investigación, se 
informará por escrito a las partes interesadas de la no imposición de un derecho tres semanas antes de que expire el 
plazo establecido en el artículo 7, apartado 1, del Reglamento de base. 

Salvo disposición en contrario, las partes interesadas dispondrán de quince días para formular observaciones por 
escrito sobre las conclusiones provisionales y de diez días para formular observaciones por escrito sobre las 
conclusiones definitivas. Cuando proceda, en la divulgación final complementaria se especificará el plazo para que 
las partes interesadas formulen observaciones por escrito. 

7. Presentación de información 

Por regla general, las partes interesadas solo podrán presentar información en los plazos especificados en los puntos 
5 y 6 del presente anuncio. La presentación de cualquier otra información que no sea la contemplada en los puntos 
indicados deberá respetar el calendario siguiente: 

— Salvo disposición en contrario, toda información relativa a la fase de las conclusiones provisionales deberá 
presentarse en los setenta días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. 

— Salvo disposición en contrario, las partes interesadas no deberán presentar nueva información fáctica una vez 
transcurrido el plazo para formular observaciones sobre la divulgación de las conclusiones provisionales o el 
documento informativo en la fase de conclusiones provisionales. Después de este plazo, las partes interesadas 
solo podrán presentar nueva información fáctica si pueden demostrar que dicha información es necesaria para 
rebatir alegaciones fácticas formuladas por otras partes interesadas y siempre y cuando dicha información 
pueda ser verificada en el tiempo disponible para completar la investigación a tiempo. 

— Con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos obligatorios, la Comisión no aceptará información 
presentada por las partes interesadas pasado el plazo para presentar observaciones sobre la divulgación final o, 
en su caso, pasado el plazo para presentar observaciones sobre la divulgación final complementaria. 

8. Posibilidad de formular observaciones sobre la información presentada por otras partes 

Con el fin de garantizar los derechos de defensa, las partes interesadas deben tener la posibilidad de formular 
observaciones sobre la información presentada por otras partes interesadas. Al hacerlo, las partes interesadas solo 
podrán abordar las cuestiones planteadas en la información presentada por esas otras partes interesadas, sin 
plantear nuevas cuestiones. 
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Tales observaciones deberán formularse con arreglo al calendario siguiente: 

— Salvo disposición en contrario, toda observación sobre la información presentada por otras partes interesadas 
antes de la fecha límite para la imposición de medidas provisionales deberá formularse a más tardar en los 
setenta y cinco días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. 

— Salvo disposición en contrario, las observaciones sobre la información facilitada por otras partes interesadas en 
respuesta a la divulgación de las conclusiones provisionales o del documento informativo deberán formularse 
en los siete días siguientes a la fecha límite para formular observaciones sobre las conclusiones provisionales o 
sobre el documento informativo. 

— Salvo disposición en contrario, las observaciones sobre la información facilitada por otras partes interesadas en 
respuesta a la divulgación final deberán presentarse en los tres días siguientes a la fecha límite para presentar 
observaciones sobre la divulgación final. Salvo disposición en contrario, si tiene lugar una divulgación final 
complementaria, las observaciones sobre la información facilitada por otras partes interesadas en respuesta a 
dicha divulgación deberán formularse al día siguiente de la fecha límite para formular observaciones sobre 
dicha divulgación. 

El calendario señalado se entiende sin perjuicio del derecho de la Comisión a pedir información adicional a las partes 
interesadas en casos debidamente justificados. 

9. Prórroga de los plazos especificados en el presente anuncio 

Previa petición, debidamente justificada, de las partes interesadas, podrán concederse prórrogas de los plazos 
establecidos en el presente anuncio. 

Las prórrogas del plazo de respuesta a los cuestionarios y de otros plazos establecidos en el presente anuncio o en 
comunicaciones específicas con las partes interesadas se limitarán a un máximo de tres días adicionales. Podrán 
llegar a un máximo de siete días si la parte solicitante demuestra que se dan circunstancias excepcionales. 

10. Falta de cooperación 

Cuando una parte interesada deniegue el acceso a la información necesaria, no la facilite en los plazos establecidos u 
obstaculice de forma significativa la investigación, las conclusiones provisionales o definitivas, positivas o negativas, 
podrán formularse a partir de los datos disponibles, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de base. 

Si se comprueba que alguna de las partes interesadas ha facilitado información falsa o engañosa, podrá no tenerse en 
cuenta dicha información y hacerse uso de los datos disponibles. 

Si una parte interesada no coopera o solo coopera parcialmente y, como consecuencia de ello, las conclusiones se 
basan en los datos disponibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de base, el resultado 
podrá ser menos favorable para ella de lo que habría sido si hubiera cooperado. 

El hecho de no dar una respuesta por medios informatizados no se considerará una falta de cooperación, siempre 
que la parte interesada demuestre que presentar la respuesta de esta forma supondría un trabajo o un coste 
suplementario desproporcionados. Dicha parte interesada deberá ponerse de inmediato en contacto con la 
Comisión. 

11. Consejero auditor 

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del consejero auditor en los procedimientos comerciales. El 
consejero auditor revisa las solicitudes de acceso al expediente, las controversias sobre la confidencialidad de los 
documentos, las solicitudes de ampliación de los plazos y cualquier otra petición sobre los derechos de defensa de 
las partes interesadas y las terceras partes que pueda formularse durante el procedimiento. 

El consejero auditor puede celebrar audiencias con las partes interesadas y mediar entre ellas y los servicios de la 
Comisión para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de defensa de las partes interesadas. Toda solicitud de 
audiencia con el consejero auditor deberá hacerse por escrito, especificando los motivos. El consejero auditor 
examinará los motivos de las solicitudes. Estas audiencias solo deben celebrarse si las cuestiones no han sido 
resueltas con los servicios de la Comisión a su debido tiempo. 

Toda solicitud debe presentarse en su momento y con prontitud, a fin de no estorbar el correcto desarrollo de los 
procedimientos. Para ello, las partes interesadas deben solicitar la intervención del consejero auditor lo antes 
posible una vez que haya surgido el motivo que justifique su intervención. En principio, los plazos establecidos en 
el punto 5.7 para solicitar audiencia con los servicios de la Comisión se aplicarán, mutatis mutandis, a las solicitudes 
de audiencia con el Consejero Auditor. Cuando las solicitudes de audiencia se presenten fuera de los plazos 
pertinentes, el consejero auditor examinará también los motivos del retraso, la naturaleza de las cuestiones 
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planteadas y la incidencia de esas cuestiones sobre los derechos de defensa, teniendo debidamente en cuenta los 
intereses de la buena administración y la finalización puntual de la investigación. 

Las partes interesadas podrán encontrar más información, así como los datos de contacto, en las páginas web del 
consejero auditor, en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/trade/trade-policy-and- 
you/contacts/hearing-officer/ 

12. Tratamiento de datos personales 

Todo dato personal obtenido en el transcurso de esta investigación se tratará de conformidad con el Reglamento 
(UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo (9). 

En el sitio web de la Dirección General de Comercio figura un aviso de protección de datos que informa a todos los 
particulares acerca del tratamiento de los datos personales en el marco de las actividades de defensa comercial de la 
Comisión: http://ec.europa.eu/trade/policy/accessing-markets/trade-defence/   

(9) Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre 
circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 y la Decisión n.o 1247/2002/CE (DO L 295 de 
21.11.2018, p. 39). 
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Anuncio de inicio de un procedimiento antisubvenciones relativo a las importaciones de 
determinadas chapas y bobinas de acero inoxidable laminadas en caliente originarias de la República 

Popular China e Indonesia 

(2019/C 342/09) 

La Comisión Europea («la Comisión») ha recibido una denuncia con arreglo al artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/1037 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre la defensa contra las importaciones subvencionadas 
originarias de países no miembros de la Unión Europea (1) («el Reglamento de base»), en la que se alega que las 
importaciones de determinadas chapas y bobinas de acero inoxidable laminadas en caliente originarias de la República 
Popular China e Indonesia están siendo subvencionadas y están, por tanto, causando un perjuicio (2) a la industria de la 
Unión. 

1. Denuncia 

La denuncia fue presentada el 26 de agosto de 2019 por Eurofer, la Asociación Europea de Siderurgia («el 
denunciante»), en nombre de cuatro productores de la Unión que representan la totalidad de la producción de 
determinadas chapas y bobinas de acero inoxidable laminadas en caliente. 

El expediente para inspección por las partes interesadas contiene una versión pública de la denuncia y el análisis 
del grado de apoyo a la denuncia por parte de los productores de la Unión. El apartado 5.6 del presente anuncio 
ofrece información sobre el acceso al expediente para las partes interesadas. 

2. Producto investigado 

El producto objeto de la presente investigación son productos laminados planos de acero inoxidable, enrollados o 
sin enrollar (incluidos los productos cortados a medida y de franja estrecha), simplemente laminados en caliente 
(«el producto investigado»). 

Quedan excluidos los productos siguientes: 

— Productos sin enrollar de anchura superior o igual a 600 mm y de espesor superior a 10 mm 

Todas las partes interesadas que deseen presentar información sobre el alcance del producto deberán hacerlo en 
los diez días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio (3). 

3. Alegación de subvención 

El producto presuntamente subvencionado es el producto investigado, originario de la República Popular China y 
de Indonesia («los países afectados»), clasificado actualmente en los códigos SA 7219 11, 7219 12, 7219 13, 
7219 14, 7219 22, 7219 23, 7219 24, 7220 11 y 7220 12. Los códigos SA se indican a título meramente 
informativo. 

(1) DO L 176 de 30.6.2016, p. 55. 
(2) Por el término genérico «perjuicio» se entiende el perjuicio importante, la amenaza de perjuicio importante o el retraso sensible en la 

creación de una industria, a tenor del artículo 2, letra d), del Reglamento de base. 
(3) Las referencias a la publicación del presente anuncio se entenderán hechas a su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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3.1. La República Popular China 

Las supuestas prácticas de subvención consisten, entre otras cosas, en: i) la transferencia directa de fondos, ii) la 
condonación o no recaudación de ingresos públicos y iii) el suministro público de bienes o servicios públicos por 
una remuneración inferior a la adecuada. El denunciante alegó, por ejemplo, la existencia de préstamos 
preferenciales y de líneas de crédito por parte de bancos de propiedad estatal, de programas para subvencionar el 
crédito a la exportación, garantías y seguros a la exportación y programas de subvenciones; reducciones fiscales 
para las empresas de alta y nueva tecnología, compensación fiscal para investigación y desarrollo, amortización 
acelerada de equipos utilizados por empresas de alta tecnología para el desarrollo y producción de alta tecnología, 
exención sobre dividendos entre empresas residentes cualificadas, reducción de la retención fiscal en concepto de 
dividendos de las empresas chinas con inversión extranjera y sus empresas matrices extranjeras, exención del 
impuesto sobre el uso de la tierra y restitución de impuestos a la exportación; así como suministro público de 
tierra y energía por una remuneración inferior a la adecuada. 

El denunciante alega, además, que las prácticas mencionadas constituyen subvenciones porque conllevan una 
contribución financiera del Gobierno de China (organismos públicos incluidos) y confieren ventajas a los 
productores exportadores del producto investigado. Alega, asimismo, que estas prácticas se limitan a 
determinadas empresas, industrias o grupos de empresas y están supeditadas a los resultados de exportación, por 
lo que son específicas y tienen carácter compensatorio. Sobre esta base, los importes de la presunta subvención 
parecen significativos para la República Popular China. 

A la vista del artículo 10, apartados 2 y 3, del Reglamento de base, la Comisión preparó un memorándum sobre la 
suficiencia de las pruebas, en el que incluyó su evaluación de todas las pruebas que tenía a su disposición y con 
arreglo a las cuales inicia la investigación. Dicho memorándum figura en el expediente para inspección por las 
partes interesadas. 

La Comisión considera que la denuncia incluye pruebas suficientes de que los productores del producto 
investigado procedente de la República Popular China se han beneficiado de varias subvenciones sujetas a 
derechos compensatorios. 

La Comisión se reserva el derecho a investigar otras prácticas de subvención pertinentes que puedan salir a la luz 
en el transcurso de la investigación. 

3.2. Indonesia 

Las supuestas prácticas de subvención consisten, entre otras cosas, en: i) la transferencia directa de fondos, ii) la 
condonación o no recaudación de ingresos públicos y iii) el suministro público de bienes o servicios públicos por 
una remuneración inferior a la adecuada. El denunciante alegó, por ejemplo, la existencia de préstamos oficiales 
preferenciales y de ventajas fiscales en virtud de la legislación indonesia, así como de exención de derechos sobre 
la importación de materias primas y equipos de producción. 

El denunciante alega, además, que las prácticas mencionadas constituyen subvenciones porque conllevan una 
contribución financiera del Gobierno de Indonesia (organismos públicos incluidos) y confieren ventajas a los 
productores exportadores del producto investigado. Alega, asimismo, que estas prácticas se limitan a 
determinadas empresas, industrias o grupos de empresas y están supeditadas a los resultados de exportación, por 
lo que son específicas y tienen carácter compensatorio. Sobre esta base, los importes de la presunta subvención 
parecen significativos para Indonesia. 

El denunciante alega, además, que algunas de las subvenciones son concedidas directamente por el Gobierno de 
Indonesia, mientras que otras son concedidas por el Gobierno de China. Según el denunciante, un productor 
exportador indonesio establecido en un parque industrial, es de propiedad china. El denunciante alega la 
existencia de préstamos de entidades chinas públicas o controladas por el Estado a dicho productor exportador 
indonesio. A la vista de los objetivos de estos préstamos, el denunciante alega que los préstamos benefician al 
productor exportador indonesio de propiedad china. 

A la vista del artículo 10, apartados 2 y 3, del Reglamento de base, la Comisión preparó un memorándum sobre la 
suficiencia de las pruebas, en el que incluyó su evaluación de todas las pruebas que tenía a su disposición, con 
arreglo a las cuales inicia la investigación. Dicho memorándum figura en el expediente para inspección por las 
partes interesadas. 

La Comisión considera que la denuncia incluye pruebas suficientes de que los productores del producto 
investigado procedente de Indonesia se han beneficiado de varias subvenciones sujetas a derechos 
compensatorios. 

La Comisión se reserva el derecho a investigar otras subvenciones pertinentes que puedan quedar al descubierto en 
el transcurso de la investigación. 
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4. Alegaciones de perjuicio y causalidad 

El denunciante ha presentado pruebas de que las importaciones del producto investigado procedentes de los países 
afectados han aumentado globalmente en términos absolutos y se han incrementado en términos de cuota de 
mercado. 

Las pruebas facilitadas por el denunciante muestran que el volumen y los precios del producto importado objeto 
de investigación han tenido, entre otras consecuencias, repercusiones negativas en las cantidades vendidas por la 
industria de la Unión, lo que ha dado lugar, de forma prolongada, a efectos desfavorables continuos en la 
situación financiera, el empleo y los resultados económicos generales de dicha industria. Según la denuncia, hay 
indicios de que esta situación de volumen y presión sobre los precios se concretará en un perjuicio adicional. 

5. Procedimiento 

Habiendo determinado, tras informar a los Estados miembros, que la denuncia fue presentada por la industria de 
la Unión o en su nombre y que existen pruebas suficientes que justifican el inicio de un procedimiento, la 
Comisión inicia por el presente anuncio una investigación con arreglo al artículo 10 del Reglamento de base. 

La investigación determinará si el producto investigado originario de los países afectados está siendo 
subvencionado y si estas importaciones subvencionadas han causado, o amenazan con causar, un perjuicio 
importante a la industria de la Unión. 

Si las conclusiones son afirmativas, la investigación examinará si la imposición de medidas iría o no en contra del 
interés de la Unión con arreglo al artículo 21 del Reglamento de base. 

Se ha invitado a consultas al Gobierno de la República Popular China y al Gobierno de Indonesia. 

El Reglamento (UE) 2018/825 del Parlamento Europeo y del Consejo (4), que entró en vigor el 8 de junio de 2018 
(el «paquete de modernización de los instrumentos de defensa comercial»), introdujo varios cambios en el 
calendario y los plazos aplicables anteriormente en los procedimientos antisubvención. En particular, la 
Comisión tiene que facilitar información sobre la imposición prevista de derechos provisionales tres semanas 
antes de la imposición de medidas provisionales. Se acortan los plazos para que las partes interesadas se den a 
conocer, en particular en la primera fase de la investigación. Por consiguiente, la Comisión pide a las partes 
interesadas que respeten las fases y los plazos del procedimiento que se prevén en el presente anuncio, así como 
en las futuras comunicaciones de la Comisión. 

5.1. Período de investigación y período considerado 

La investigación de las subvenciones y el perjuicio abarcará el período comprendido entre el 1 de julio de 2018 y 
el 30 de junio de 2019 («el período de investigación»). El análisis de las tendencias pertinentes para evaluar el 
perjuicio abarcará el período comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el final del período de investigación («el 
período considerado»). 

5.2. Observaciones sobre la denuncia y el inicio de la investigación 

Todas las partes interesadas que deseen formular observaciones sobre la denuncia (incluidas las cuestiones 
relativas al perjuicio y la causalidad) o sobre cualquier aspecto relativo al inicio de la investigación (incluido el 
grado de apoyo a la denuncia) deberán hacerlo en los treinta y siete días siguientes a la fecha de publicación del 
presente anuncio. 

Toda solicitud de audiencia con respecto al inicio de la investigación debe presentarse en los quince días siguientes 
a la fecha de publicación del presente anuncio. 

5.3. Procedimiento para determinar la subvención 

Se invita a los productores exportadores (5) del producto investigado procedente de los países afectados a que 
participen en la investigación de la Comisión. Se invita asimismo a cooperar en la medida de lo posible a otras 
partes, a las cuales la Comisión solicitará información pertinente para determinar la existencia y el importe de las 
subvenciones sujetas a medidas compensatorias concedidas en relación con el producto investigado. 

(4) Reglamento (UE) 2018/825 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por el que se modifican el Reglamento 
(UE) 2016/1036 relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la 
Unión Europea y el Reglamento (UE) 2016/1037 sobre la defensa contra las importaciones subvencionadas originarias de países no 
miembros de la Unión Europea (DO L 143 de 7.6.2018, p. 1). 

(5) Por «productor exportador» se entiende toda empresa de los países afectados que produzca y exporte al mercado de la Unión el 
producto investigado, directamente o a través de un tercero, incluida cualquiera de sus empresas vinculadas que participe en la 
producción, en las ventas nacionales o en la exportación de dicho producto. 
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5.3.1. Investigación de los productores exportadores 

5.3.1.1. P ro ced im iento  para  se le c c io n ar  l os  productores  expor tadores  que  será n  inve st igados  en  la  
Repúbl ica  Pop ula r  Ch ina  

a) Muestreo 

Dado que el número de productores exportadores de la República Popular China implicados en este 
procedimiento puede ser elevado, y con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la 
Comisión podrá seleccionar una muestra para limitar a una cifra razonable el número de productores 
exportadores que serán investigados (proceso también denominado «muestreo»). El muestreo se efectuará de 
conformidad con el artículo 27 del Reglamento de base. 

A fin de que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el 
presente anuncio se ruega a todos los productores exportadores, o a los representantes que actúen en su nombre, 
que faciliten a la Comisión, en un plazo de siete días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio, la 
información sobre sus empresas que se pide en el anexo I. 

A fin de obtener la información que considere necesaria para seleccionar la muestra de productores exportadores, 
la Comisión también se ha puesto en contacto con las autoridades de la República Popular China y podrá ponerse 
en contacto con las asociaciones de productores exportadores conocidas. 

Si es necesaria una muestra, los productores exportadores podrán ser seleccionados en función del mayor 
volumen representativo de exportaciones a la Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo 
disponible. La Comisión notificará a todos los productores exportadores conocidos, a las autoridades de la 
República Popular China y a las asociaciones de productores exportadores (a través de las autoridades de la 
República Popular China, cuando proceda) cuáles son las empresas seleccionadas para formar parte de la muestra. 

Con el fin de obtener información que considera necesaria para su investigación por lo que se refiere a los 
productores exportadores, la Comisión enviará cuestionarios a los productores exportadores seleccionados para 
formar parte de la muestra, a todas las asociaciones de productores exportadores conocidas y a las autoridades de 
la República Popular China. 

Una vez que la Comisión haya recibido la información necesaria para seleccionar una muestra de productores 
exportadores, informará a las partes interesadas de su decisión sobre su inclusión en la muestra. Salvo disposición 
en contrario, los productores exportadores incluidos en la muestra tendrán que presentar un cuestionario 
cumplimentado en los treinta días siguientes a la fecha de notificación de la decisión de incluirlos en la muestra. 

La Comisión añadirá al expediente para inspección por las partes interesadas una nota en la que figure la selección 
de la muestra. Cualquier observación con respecto a la selección de la muestra debe recibirse en el plazo de tres 
días a partir de la fecha de notificación de la decisión sobre la muestra. 

En el expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio 
(http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2420) figura una copia del cuestionario dirigido a los 
productores exportadores. 

El cuestionario se pondrá también a disposición de todas las asociaciones de productores exportadores conocidas 
y de las autoridades de la República Popular China. 

Sin perjuicio de la posible aplicación del artículo 18 del Reglamento de base, se considerará que cooperan en la 
investigación los productores exportadores que, habiendo cumplimentado el anexo I en el plazo indicado y 
habiéndose mostrado de acuerdo con su inclusión en la muestra, no hayan sido seleccionados para formar parte 
de ella («productores exportadores cooperantes no incluidos en la muestra»). Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
punto 5.3.1, letra b), del presente anuncio, el derecho compensatorio aplicable a las importaciones de los 
productores exportadores cooperantes no incluidos en la muestra no excederá de los importes medios 
ponderados de la subvención establecidos para los productores exportadores incluidos en la muestra (6). 

b) Importe individual de las subvenciones sujetas a medidas compensatorias para las empresas no incluidas en la muestra 

Con arreglo al artículo 27, apartado 3, del Reglamento de base, los productores exportadores cooperantes no 
incluidos en la muestra podrán solicitar a la Comisión que establezca sus importes de subvención individuales. 
Salvo disposición en contrario, los productores exportadores que deseen solicitar un importe de subvención 
individual deberán rellenar el cuestionario y devolverlo debidamente cumplimentado en los treinta días siguientes 
a la fecha de notificación de la selección de la muestra. En el expediente para inspección por las partes interesadas 
y en el sitio web de la Dirección General de Comercio (http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2420) 
figura una copia del cuestionario dirigido a los productores exportadores. 

La Comisión examinará si se puede conceder a los productores exportadores cooperantes no incluidos en la muestra 
un importe de subvención individual de conformidad con el artículo 27, apartado 3, del Reglamento de base. 

(6) Con arreglo al artículo 15, apartado 3, del Reglamento de base, no se tendrán en cuenta los importes nulos o mínimos de las 
subvenciones sujetas a medidas compensatorias ni los importes de tales subvenciones establecidos en las circunstancias mencionadas 
en el artículo 28 de dicho Reglamento. 
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No obstante, los productores exportadores cooperantes no incluidos en la muestra que soliciten un importe de 
subvención individual deben saber que la Comisión podrá decidir no determinar su importe de subvención 
individual si, por ejemplo, su número es tan elevado que tal determinación resultaría excesivamente onerosa e 
impediría terminar a tiempo la investigación. 

5.3.1.2. Proce dimiento  de  se l ecc ión de  l os  productores  expor tadores  que  van  a  ser  inve st igados  en  
Indones ia  

Se invita a todos los productores exportadores y a las asociaciones de productores exportadores de Indonesia a ponerse 
inmediatamente en contacto con la Comisión, preferiblemente por correo electrónico, a más tardar en el plazo de siete 
días después de la publicación del presente anuncio, con objeto de darse a conocer y solicitar un cuestionario. 

Con el fin de obtener información que considera necesaria para su investigación por lo que se refiere a los 
productores exportadores, la Comisión enviará cuestionarios a los productores exportadores, a las asociaciones 
de productores exportadores conocidas y a las autoridades de Indonesia. 

Los productores exportadores de Indonesia deben cumplimentar un cuestionario en un plazo de treinta y siete días 
a partir de la fecha de publicación del presente anuncio. El cuestionario se pondrá también a disposición de las 
asociaciones de productores exportadores conocidas y de las autoridades de Indonesia. 

En el expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio 
(http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2420) figura una copia del cuestionario mencionado dirigido a 
los productores exportadores. 

5.3.2. Investigación de los importadores no vinculados (7) (8) 

Se invita a participar en la presente investigación a los importadores no vinculados que importen en la Unión el 
producto investigado procedente de los países afectados. 

Dado que el número de importadores no vinculados implicados en este procedimiento puede ser elevado, y con 
objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá seleccionar una 
muestra para limitar a una cifra razonable el número de importadores no vinculados que serán investigados 
(proceso también denominado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 27 del 
Reglamento de base. 

A fin de que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el 
presente anuncio se ruega a todos los importadores no vinculados, o a los representantes que actúen en su 
nombre, que faciliten a la Comisión, en un plazo de siete días a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio, la información sobre sus empresas que se pide en el anexo II. 

A fin de obtener la información que considere necesaria para la selección de la muestra de importadores no 
vinculados, la Comisión también podrá ponerse en contacto con las asociaciones conocidas de importadores. 

Si es necesaria una muestra, los importadores podrán ser seleccionados sobre la base del mayor volumen 
representativo de ventas del producto investigado en la Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo 
disponible. 

Una vez que la Comisión haya recibido la información necesaria para seleccionar una muestra, informará a las 
partes interesadas de su decisión sobre la muestra de importadores. La Comisión también añadirá al expediente 
para inspección por las partes interesadas una nota en la que figure la selección de la muestra. Cualquier 
observación con respecto a la selección de la muestra deberá recibirse en el plazo de tres días a partir de la fecha 
de notificación de la decisión sobre la muestra. 

(7) Este apartado solo se refiere a los importadores que no estén vinculados con productores exportadores. Los importadores que estén 
vinculados con productores exportadores deberán rellenar el anexo I del presente anuncio destinado a esos productores exportadores. 
De conformidad con el artículo 127 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2015, por 
el que se establecen normas de desarrollo de determinadas disposiciones del Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión, se considera que dos personas están 
vinculadas en los siguientes casos: a) si una de ellas forma parte de la dirección o del consejo de administración de la empresa de la 
otra; b) si ambas tienen jurídicamente la condición de asociadas; c) si una es empleada de la otra; d) si una tercera persona posee, 
controla o tiene, directa o indirectamente, el 5 % o más de las acciones o títulos con derecho a voto de una y otra; e) si una de ellas 
controla, directa o indirectamente, a la otra; f) si ambas son controladas, directa o indirectamente, por una tercera persona; g) si juntas 
controlan, directa o indirectamente, a una tercera persona; o h) si son miembros de la misma familia (DO L 343 de 29.12.2015, p. 
558). Solo se considera que las personas son miembros de la misma familia si su relación de parentesco es una de las siguientes: i) 
marido y mujer; ii) ascendientes y descendientes en línea directa, en primer grado; iii) hermanos y hermanas (carnales, consanguíneos 
o uterinos); iv) ascendientes y descendientes en línea directa, en segundo grado; v) tío o tía y sobrino o sobrina; vi) suegros y yerno o 
nuera; y vii) cuñados y cuñadas. De conformidad con el artículo 5, punto 4, del Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se establece el código aduanero de la Unión, se entiende por «persona» toda persona física o jurídica, 
así como cualquier asociación de personas que no sea una persona jurídica pero cuya capacidad para realizar actos jurídicos esté 
reconocida por el Derecho de la Unión o el nacional (DO L 269 de 10.10.2013, p. 1). 

(8) Los datos facilitados por importadores no vinculados también podrán utilizarse en relación con aspectos de la presente investigación 
distintos de la determinación de la subvención. 
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A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación, la Comisión pondrá los 
cuestionarios a disposición de los importadores no vinculados incluidos en la muestra. Salvo disposición en 
contrario, esas partes deberán presentar el cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta días a partir de la 
fecha de notificación de la decisión sobre la muestra. 

En el expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio 
(http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2420) figura una copia del cuestionario dirigido a los 
importadores. 

5.4. Procedimiento para determinar el perjuicio e investigación de los productores de la Unión 

La determinación del perjuicio se basa en pruebas concluyentes e incluye un examen objetivo del volumen de las 
importaciones subvencionadas, de su efecto en los precios del mercado de la Unión y de la consiguiente 
repercusión de esas importaciones en la industria de la Unión. A fin de determinar la existencia de perjuicio para 
la industria de la Unión, se invita a los productores del producto investigado de la Unión a participar en la 
investigación de la Comisión. 

Dado el elevado número de productores de la Unión afectados, y al objeto de finalizar la investigación dentro de 
los plazos reglamentarios, la Comisión ha decidido seleccionar una muestra para limitar a una cifra razonable el 
número de productores de la Unión que serán investigados (proceso también denominado «muestreo»). El 
muestreo se efectúa de conformidad con el artículo 27 del Reglamento de base. 

La Comisión ha seleccionado provisionalmente una muestra de productores de la Unión. El expediente para 
inspección por las partes interesadas contiene información detallada al respecto. Se invita a las partes interesadas 
a formular observaciones sobre la muestra provisional. Además, otros productores de la Unión, o los 
representantes que actúen en su nombre, que consideren que hay razones para su inclusión en la muestra, deben 
ponerse en contacto con la Comisión en los siete días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. 
Salvo disposición en contrario, todas las observaciones relativas a la muestra provisional deberán recibirse en los 
siete días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. 

La Comisión notificará a todos los productores, o a todas las asociaciones de productores, de la Unión conocidos 
las empresas que han sido seleccionadas finalmente para formar parte de la muestra. 

Salvo disposición en contrario, los productores de la Unión incluidos en la muestra deberán presentar un cuestionario 
cumplimentado en los treinta días siguientes a la fecha de notificación de la decisión de incluirlos en la muestra. 

En el expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio 
(http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2420) figura una copia del cuestionario dirigido a los 
productores de la Unión. 

5.5. Procedimiento de evaluación del interés de la Unión 

En caso de que se determine la existencia de subvención y del consiguiente perjuicio, se determinará, con arreglo al 
artículo 31 del Reglamento de base, si la adopción de medidas antisubvención iría o no en contra de los intereses 
de la Unión. Se invita a los productores de la Unión, a los importadores y a las asociaciones que los representen, a 
los usuarios y a las asociaciones que los representen, a las organizaciones que representen a los consumidores, así 
como a los sindicatos, a que faciliten a la Comisión información sobre el interés de la Unión. 

Salvo disposición en contrario, la información sobre la evaluación de los intereses de la Unión debe facilitarse en 
los treinta y siete días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. Dicha información podrá 
facilitarse bien en formato libre, o bien cumplimentando un cuestionario preparado por la Comisión. En el 
expediente para inspección por las partes interesadas y en el sitio web de la Dirección General de Comercio 
(http://trade.ec.europa.eu/tdi/case_details.cfm?id=2420) figura una copia de los cuestionarios, incluido el 
cuestionario dirigido a los usuarios del producto investigado. En cualquier caso, la información facilitada solo se 
tendrá en cuenta si va acompañada de pruebas fácticas en el momento de la presentación. 

5.6. Partes interesadas 

Para participar en la investigación, las partes interesadas, tales como los productores exportadores, los productores 
de la Unión, los importadores y las asociaciones que los representen, los usuarios y las asociaciones que los 
representen, los sindicatos y las organizaciones que representen a los consumidores, han de demostrar primero 
que existe un nexo objetivo entre sus actividades y el producto investigado. 

Los productores exportadores, los productores de la Unión, los importadores y las asociaciones que los 
representen que hayan facilitado información de conformidad con los procedimientos descritos en los apartados 
5.3, 5.4 y 5.5 serán considerados partes interesadas si existe un nexo objetivo entre sus actividades y el producto 
investigado. 

Otras partes solo podrán participar en la investigación como partes interesadas desde el momento en que se den a 
conocer, y a condición de que exista un nexo objetivo entre sus actividades y el producto investigado. La 
consideración de parte interesada se entiende sin perjuicio de la aplicación del artículo 28 del Reglamento de base. 
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El acceso al expediente para inspección por las partes interesadas se efectúa a través de TRON.tdi, en la siguiente 
dirección: https://tron.trade.ec.europa.eu/tron/TDI. Para obtener acceso deben seguirse las instrucciones que 
figuran en esa página. 

5.7. Posibilidad de audiencia con los servicios de investigación de la Comisión 

Todas las partes interesadas podrán solicitar audiencia con los servicios de investigación de la Comisión. 

Toda solicitud de audiencia debe hacerse por escrito, especificar los motivos de la solicitud e incluir un resumen de 
lo que la parte interesada desea discutir durante la audiencia. La audiencia se limitará a las cuestiones expuestas 
previamente por escrito por las partes interesadas. 

El calendario de las audiencias será el siguiente: 

— En el caso de las audiencias que vayan a tener lugar antes de la imposición de medidas provisionales, debe 
presentarse una solicitud en los quince días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio, y la 
audiencia normalmente tendrá lugar en los sesenta días siguientes a la fecha de publicación de dicho anuncio. 

— Tras la fase provisional, debe presentarse una solicitud en los cinco días siguientes a la fecha de la divulgación 
provisional o del documento informativo, y la audiencia normalmente tendrá lugar en los quince días 
siguientes a la fecha de notificación de la divulgación o a la fecha del documento informativo. 

— Durante la fase definitiva, debe presentarse una solicitud en los tres días siguientes a la fecha de la divulgación 
final, y la audiencia normalmente tendrá lugar durante el período concedido para formular observaciones 
sobre dicha divulgación. Si hay una divulgación final complementaria, debe presentarse una solicitud 
inmediatamente después de recibirla, y la audiencia normalmente tendrá lugar durante el período destinado a 
formular observaciones al respecto. 

El calendario señalado se entiende sin perjuicio del derecho de los servicios de la Comisión a aceptar audiencias 
fuera de él en casos debidamente justificados y del derecho de la Comisión a denegar audiencias en casos 
debidamente justificados. Cuando los servicios de la Comisión denieguen una solicitud de audiencia, se informará 
a la parte afectada de los motivos. 

En principio, las audiencias no se utilizarán para presentar información fáctica que todavía no esté en el 
expediente. No obstante, en interés de una buena administración y para permitir a los servicios de la Comisión 
avanzar en la investigación, podrá indicarse a las partes interesadas que aporten nueva información fáctica 
después de una audiencia. 

5.8. Instrucciones para presentar información por escrito y enviar los cuestionarios cumplimentados y la 
correspondencia 

La información presentada a la Comisión con vistas a las investigaciones de defensa comercial deberá estar libre de 
derechos de autor. Las partes interesadas, antes de presentar a la Comisión información o datos sujetos a derechos 
de autor de terceros, deberán solicitar al titular de dichos derechos un permiso específico que autorice, de forma 
explícita, lo siguiente: a) la utilización por parte de la Comisión de la información y los datos necesarios para el 
presente procedimiento de defensa comercial; y b) el suministro de la información o los datos a las partes 
interesadas en la presente investigación de forma que les permitan ejercer su derecho de defensa. 

Toda la información presentada por escrito para la que se solicite un trato confidencial, con inclusión de la 
información solicitada en el presente anuncio, los cuestionarios cumplimentados y la correspondencia de las 
partes interesadas, deberá llevar la indicación «Limited» (9) (difusión restringida). Se invita a las partes que 
presenten información en el curso de esta investigación a que indiquen los motivos para solicitar un trato 
confidencial. 

Las partes interesadas que faciliten información de difusión restringida deberán proporcionar resúmenes no 
confidenciales de dicha información, con arreglo al artículo 29, apartado 2, del Reglamento de base, con la 
indicación «For inspection by interested parties» (para inspección por las partes interesadas). Esos resúmenes deben 
ser suficientemente detallados, para permitir una comprensión razonable del contenido de la información 
facilitada con carácter confidencial. 

Si una parte que presenta información confidencial no justifica suficientemente una solicitud de trato confidencial, 
o si presenta la información sin un resumen no confidencial con el formato y la calidad requeridos, la Comisión 
podrá no tener en cuenta esa información, salvo que se demuestre de manera convincente, a partir de fuentes 
apropiadas, que es exacta. 

(9) Un documento con la indicación «Limited» se considera confidencial con arreglo al artículo 29 del Reglamento de base y al artículo 6 
del Acuerdo de la OMC relativo a la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 (Acuerdo Antisubvención). Se considera también 
protegido con arreglo al artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 145 de 
31.5.2001, p. 43). 
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Se ruega a las partes interesadas que envíen todas las observaciones y solicitudes a través de TRON.tdi (https://tron. 
trade.ec.europa.eu/tron/TDI) incluidas las copias escaneadas de los poderes notariales y las certificaciones, con 
excepción de las respuestas voluminosas, que se presentarán en CD-ROM o DVD, en mano o por correo 
certificado. Al utilizar TRON.tdi o el correo electrónico, las partes interesadas manifiestan su acuerdo con las 
normas aplicables a la información presentada por medios electrónicos contenidas en el documento 
«CORRESPONDENCIA CON LA COMISIÓN EUROPEA EN CASOS DE DEFENSA COMERCIAL», publicado en el 
sitio web de la Dirección General de Comercio: http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2011/june/tradoc_148003. 
pdf. Las partes interesadas deben indicar su nombre, dirección y número de teléfono, así como una dirección de 
correo electrónico válida, y asegurarse de que esta última sea una dirección de correo electrónico oficial de la 
empresa, que funcione y que se consulte a diario. Una vez facilitados los datos de contacto, la Comisión se 
comunicará con las partes interesadas únicamente mediante TRON.tdi o por correo electrónico, a no ser que 
estas soliciten expresamente recibir todos los documentos de la Comisión por otro medio de comunicación, o 
que la naturaleza del documento que se vaya a enviar exija que se envíe por correo certificado. En relación con 
otras normas y otra información sobre la correspondencia con la Comisión, incluidos los principios que se 
aplican a la información presentada por correo electrónico, las partes interesadas deberán consultar las 
instrucciones de comunicación con las partes interesadas mencionadas. 

Dirección de la Comisión para la correspondencia: 

Comisión Europea 
Dirección General de Comercio 
Dirección H 
Despacho: CHAR 04/039 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

TRON.tdi: https://tron.trade.ec.europa.eu/tron/tdi 

Correo electrónico: 

TRADE-AS660-SSHR-SUBSIDY@ec.europa.eu 

TRADE-AS660-SSHR-INJURY@ec.europa.eu 

6. Calendario de la investigación 

Con arreglo al artículo 11, apartado 9, del Reglamento de base, la investigación concluirá normalmente en un 
plazo de doce meses y, en cualquier caso, en un plazo máximo de trece meses a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio. De conformidad con el artículo 12, apartado 1, del Reglamento de base, podrán imponerse 
medidas provisionales normalmente en un plazo máximo de nueve meses a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio. 

De conformidad con el artículo 29 bis del Reglamento de base, la Comisión facilitará información sobre la 
imposición prevista de derechos provisionales tres semanas antes de la imposición de medidas provisionales. Las 
partes interesadas podrán solicitar esa información por escrito en los cuatro meses siguientes a la publicación del 
presente anuncio. Las partes interesadas dispondrán de tres días hábiles para presentar por escrito observaciones 
sobre la exactitud de los cálculos. 

Cuando la Comisión no tenga previsto imponer derechos provisionales, pero sí proseguir con la investigación, se 
informará por escrito a las partes interesadas de la no imposición de derechos tres semanas antes de que expire el 
plazo establecido en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento de base. 

Salvo disposición en contrario, en principio las partes interesadas dispondrán de quince días para formular 
observaciones por escrito sobre las conclusiones provisionales o sobre el documento informativo, y de diez días 
para formular observaciones por escrito sobre las conclusiones definitivas. Cuando proceda, en la divulgación 
final complementaria se especificará el plazo para que las partes interesadas formulen observaciones por escrito. 

7. Presentación de información 

Por regla general, las partes interesadas solo podrán presentar información en los plazos especificados en los 
apartados 5 y 6 del presente anuncio. La presentación de cualquier otra información que no sea la contemplada 
en los apartados indicados debe respetar el calendario siguiente: 

— Salvo disposición en contrario, toda información relativa a la fase de las conclusiones provisionales debe 
presentarse en los setenta días siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. 

— Salvo disposición en contrario, las partes interesadas no deben presentar nueva información fáctica una vez 
transcurrido el plazo para formular observaciones sobre la divulgación provisional o el documento 
informativo en la fase provisional. Transcurrido dicho plazo, las partes interesadas solo podrán presentar 
nueva información fáctica cuando puedan demostrar que dicha información es necesaria para rebatir 
alegaciones fácticas formuladas por otras partes interesadas y siempre y cuando dicha información pueda ser 
verificada en el tiempo disponible para completar la investigación a tiempo. 
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— Con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos obligatorios, la Comisión no aceptará información 
presentada por las partes interesadas pasado el plazo para presentar observaciones sobre la divulgación final o, 
en su caso, pasado el plazo para presentar observaciones sobre la divulgación final complementaria. 

8. Posibilidad de formular observaciones sobre la información presentada por otras partes 

Con el fin de garantizar los derechos de defensa, las partes interesadas deben tener la posibilidad de formular 
observaciones sobre la información presentada por otras partes interesadas. Al hacerlo, las partes interesadas solo 
podrán abordar las cuestiones planteadas en la información presentada por esas otras partes interesadas, sin 
plantear nuevas cuestiones. 

Tales observaciones deben formularse con arreglo al calendario siguiente: 

— Salvo disposición en contrario, toda observación sobre la información presentada por otras partes interesadas 
antes de la imposición de medidas provisionales deberá formularse a más tardar en los setenta y cinco días 
siguientes a la fecha de publicación del presente anuncio. 

— Salvo disposición en contrario, las observaciones sobre la información facilitada por otras partes interesadas 
en respuesta a la divulgación de las conclusiones provisionales o del documento informativo deben 
formularse en los siete días siguientes a la fecha límite para formular observaciones sobre las conclusiones 
provisionales o sobre el documento informativo. 

— Salvo disposición en contrario, las observaciones sobre la información facilitada por otras partes interesadas 
en respuesta a la divulgación de las conclusiones definitivas deben formularse en un plazo de tres días a partir 
de la fecha límite para formular observaciones sobre las conclusiones definitivas. Salvo disposición en 
contrario, si tiene lugar una divulgación final complementaria, las observaciones sobre la información 
facilitada por otras partes interesadas en respuesta a dicha divulgación deben formularse al día siguiente de la 
fecha límite para formular observaciones sobre dicha divulgación complementaria. 

El calendario señalado se entiende sin perjuicio del derecho de la Comisión a pedir información adicional a las 
partes interesadas en casos debidamente justificados. 

9. Prórroga de los plazos especificados en el presente anuncio 

Podrán concederse prórrogas de los plazos especificados en el presente anuncio a petición de las partes interesadas 
debidamente justificada. 

Las prórrogas del plazo de respuesta a los cuestionarios y demás plazos especificados en el presente anuncio o 
indicados en comunicaciones específicas con las partes interesadas se limitarán a un máximo de tres días 
adicionales. Esta prórroga podrá ampliarse hasta un máximo de siete días si el solicitante puede demostrar que 
existen circunstancias excepcionales. 

10. Falta de cooperación 

Cuando una parte interesada deniegue el acceso a la información necesaria, no la facilite en los plazos establecidos 
u obstaculice de forma significativa la investigación, las conclusiones provisionales o definitivas, positivas o 
negativas, podrán formularse a partir de los datos disponibles, de conformidad con el artículo 28 del Reglamento 
de base. 

Si se comprueba que alguna de las partes interesadas ha suministrado información falsa o engañosa, podrá hacerse 
caso omiso de dicha información y podrán utilizarse los datos de que se disponga. 

Si una parte interesada no coopera o solo coopera parcialmente y, como consecuencia de ello, las conclusiones se 
basan en los datos disponibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de base, el resultado 
podrá ser menos favorable para ella de lo que habría sido si hubiera cooperado. 

El hecho de no dar una respuesta por medios informatizados no se considerará una falta de cooperación, siempre 
que la parte interesada demuestre que presentar la respuesta de esta forma supondría un trabajo o un coste 
suplementario desproporcionados. Dicha parte debe ponerse de inmediato en contacto con la Comisión. 

11. Consejero Auditor 

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Consejero Auditor en los procedimientos comerciales. El 
Consejero Auditor revisa las solicitudes de acceso al expediente, las controversias sobre la confidencialidad de los 
documentos, las solicitudes de ampliación de los plazos y cualquier otra petición sobre los derechos de defensa de 
las partes interesadas y las terceras partes que pueda formularse durante el procedimiento. 
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El Consejero Auditor puede celebrar audiencias con las partes interesadas y mediar entre ellas y los servicios de la 
Comisión para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de defensa de las partes interesadas. Toda solicitud de 
audiencia con el Consejero Auditor debe hacerse por escrito, especificando los motivos. El Consejero Auditor 
examinará los motivos de las solicitudes. Estas audiencias solo deben celebrarse si las cuestiones no han sido 
resueltas con los servicios de la Comisión a su debido tiempo. 

Toda solicitud debe presentarse en su momento y con prontitud, a fin de no estorbar el correcto desarrollo de los 
procedimientos. Para ello, las partes interesadas deben solicitar la intervención del Consejero Auditor lo antes 
posible una vez que haya surgido el motivo que justifique su intervención. En principio, los plazos establecidos 
en el punto 5.7 para solicitar audiencia con los servicios de la Comisión se aplicarán, mutatis mutandis, a las 
solicitudes de audiencia con el Consejero Auditor. Cuando las solicitudes de audiencia se presenten fuera de los 
plazos pertinentes, el Consejero Auditor examinará también los motivos del retraso, la naturaleza de las 
cuestiones planteadas y la incidencia de esas cuestiones sobre los derechos de defensa, teniendo debidamente en 
cuenta los intereses de la buena administración y la finalización puntual de la investigación. 

Las partes interesadas podrán encontrar más información, así como los datos de contacto, en las páginas web del 
Consejero Auditor, en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/trade/trade-policy- 
and-you/contacts/hearing-officer/. 

12. Tratamiento de datos personales 

Todo dato personal obtenido en el transcurso de esta investigación se tratará de conformidad con el Reglamento 
(UE) n.o 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo (10). 

En el sitio web de la Dirección General de Comercio figura un aviso de protección de datos que informa a todos los 
particulares acerca del tratamiento de los datos personales en el marco de las actividades de defensa comercial de la 
Comisión: http://ec.europa.eu/trade/policy/accessing-markets/trade-defence/.   

(10) Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre 
circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 y la Decisión n.o 1247/2002/CE (DO L 295 de 
21.11.2018, p. 39). 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA 

COMISIÓN EUROPEA 

Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.9497 — Crédit Agricole/Abanca/JV) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 342/10) 

1. El 3 de octubre de 2019, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). 

Dicha notificación se refiere a las empresas siguientes: 

— Crédit Agricole Assurances SA (Francia), bajo el control de Crédit Agricole SA («Crédit Agricole», Francia). 

— Abanca División Inmobiliaria SA (España), bajo el control de Abanca Corporación Bancaria SA («Abanca», España). 

— Abanca Generales Seguros y Reaseguros SA («AGSR», España), actualmente bajo el control exclusivo de Abanca División 
Inmobiliaria. 

CAA y Abanca adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y en el artículo 3, apartado 4, del 
Reglamento de concentraciones, el control conjunto de la totalidad de AGSR. 

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones. 

2. Las actividades comerciales de las empresas mencionadas son: 

— Crédit Agricole tiene actividades en los sectores de la banca, los seguros y los bienes inmuebles. 

— Abanca tiene actividades en los sectores de la banca minorista, la financiación de los consumidores, la gestión de activos 
y los seguros, principalmente en España. 

— AGSR ofrecerá productos de seguro no de vida en España y Portugal. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. 

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación. 

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente: 

M.9497 — Crédit Agricole/Abanca/JV 

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente: 

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu 

Fax +32 22964301 

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»). 
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5. 

ES Diario Oficial de la Unión Europea 10.10.2019                                                                                                                                       C 342/33   



Dirección postal: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË   
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Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.9563 — PIC/SKC/SKCCD) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 342/11) 

1. El 2 de octubre de 2019, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). 

Dicha notificación se refiere a las empresas siguientes: 

— Petrochemical Industries Company K.S.C. («PIC», Kuwait), bajo el control de Kuwait Petroleum Corporation (Kuwait). 

— SKC Co., Ltd («SKC», Corea del Sur), bajo el control de SK Holdings Co., Ltd (Corea del Sur). 

PIC y SKC adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y en el artículo 3, apartado 4, del 
Reglamento de concentraciones, el control conjunto de una empresa en participación de nueva creación. 

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones y aportación de activos. 

2. Las actividades comerciales de las empresas mencionadas son: 

— PIC es una empresa con sede en Kuwait que fabrica y comercializa productos petroquímicos a escala mundial. 

— SKC es una empresa química coreana que cotiza en la bolsa de Corea y tiene actividades en el sector de los productos 
químicos, las películas y otros productos (material de semiconductores y hexaclorociclohexano). 

— La empresa en participación abarcará la división de productos químicos de SKC y fabricará, comercializará y venderá 
productos químicos, principalmente óxido de propileno, propilenglicol, éter de propilenglicol y monómero de estireno. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. 

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación. 

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente: 

M.9563 — PIC/SKC/SKCCD 

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente: 

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu 

Fax +32 22964301 

Dirección postal: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»). 
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5. 
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Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.9541 — ADVENT/COBHAM) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 342/12) 

1. El 1 de octubre de 2019, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). 

Dicha notificación se refiere a las empresas siguientes: 

— Advent International Corporation («Advent», Estados Unidos). 

— Cobham plc («Cobham», Reino Unido). 

Fondos bajo el control de Advent adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de 
concentraciones, el control exclusivo de la totalidad de Cobham. La concentración se realiza mediante adquisición de 
acciones. 

2. Las actividades comerciales de las empresas mencionadas son: 

— Advent: sociedad inversora de capital inversión que, además de gestionar fondos de inversión, invierte en empresas de 
diversos sectores (por ejemplo, industria, comercio minorista, medios de comunicación, telecomunicaciones, 
tecnologías de la información, internet, sanidad y productos farmacéuticos). 

— Cobham: sociedad proveedora de tecnología y servicios para las industrias aeroespacial, espacial y de defensa. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. 

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación. 

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente: 

M.9541 — ADVENT/COBHAM 

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente: 

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu 

Fax +32 22964301 

Dirección postal: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»). 
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5. 
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OTROS ACTOS 

COMISIÓN EUROPEA 

Publicación del documento único modificado a raíz de la aprobación de una modificación menor en 
aplicación del artículo 53, apartado 2, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 

(2019/C 342/13) 

La Comisión Europea ha aprobado la presente modificación menor con arreglo al artículo 6, apartado 2, párrafo tercero, 
del Reglamento Delegado (UE) n.o 664/2014 de la Comisión (1). 

La solicitud de aprobación de la presente modificación menor puede consultarse en la base de datos DOOR de la Comisión. 

PLIEGO DE CONDICIONES DE UNA ESPECIALIDAD TRADICIONAL GARANTIZADA 

«BRATISLAVSKÝ ROŽOK»/«POZSONYI KIFLI» 

n.o UE: TSG-SK-0056-AM02 – 12.2.2019 

«Eslovaquia» 

1. NOMBRE QUE DEBE REGISTRARSE 

«Bratislavský rožok»/«Pozsonyi kifli». 

2. TIPO DE PRODUCTO 

Clase 2.24, «Productos de panadería, pastelería, repostería y galletería». 

3. JUSTIFICACIÓN DEL REGISTRO 

3.1. Indicar si el producto: 

es el resultado de un método de producción, transformación o composición que se corresponde con la práctica 
tradicional aplicable a ese producto o alimento; 

está producido con materias primas o ingredientes que sean los utilizados tradicionalmente. 

El nombre eslovaco «Bratislavský rožok» comenzó a utilizarse alrededor de 1920, después de que la ciudad de 
Presburgo, entonces parte de Checoslovaquia y capital de Eslovaquia, fuese rebautizada como Bratislava. A partir de 
dicho año, el nombre del dulce se adaptó en consonancia con el nuevo nombre de la ciudad, y de ahí viene 
«Bratislavský rožok». Después de que la ciudad adoptase su nuevo nombre, empezó a utilizarse el término «Kipfel» en 
Austria, en lugar del habitual «Beugel», combinado con el antiguo nombre de la ciudad. El nombre utilizado 
originalmente en húngaro era «Pozsonyi patkó», que quiere decir «herradura de Bratislava». Según la información 
actual recibida de varios panaderos y reposteros húngaros, especialmente en Budapest, este producto se prepara y 
comercializa con el nombre «Pozsonyi kifli», que se traduce al eslovaco como «Bratislavský rožok», ya que Pozsony 
era el nombre original de la ciudad, utilizado hasta 1918. Considerando el uso asentado, proponemos que se 
conserve el nombre «Pozsonyi kifli». 

3.2. Indicar si el nombre: 

se ha utilizado tradicionalmente para referirse al producto específico; 

identifica el carácter tradicional o específico del producto. 

(1) DO L 179 de 19.6.2014, p. 17. 
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El producto es específico en lo que respecta a su composición y método de producción históricamente asentado. El 
término «Bratislavský rožok» se utiliza exclusivamente para indicar este tipo concreto de producto de pastelería y 
panadería fina. 

El carácter específico del producto reside en su superficie distintiva, que está amarmolada, es decir, moteada con un 
color más claro que el resto de la corteza superior. Las superficies de otros productos de panadería y repostería no 
tienen este acabado: 

— el producto se diferencia de tipos similares de productos o dulces de panadería fina del mercado por su forma y 
peso, pero también por la cantidad de relleno. A la masa se le añaden más grasas que a otros productos y ningún 
otro tipo de dulce fino tiene el aspecto amarmolado de la superficie; 

— el producto tiene un aroma y un sabor específicos, que provienen del relleno de semillas de amapola o nueces 
utilizado; 

— el producto tiene un aspecto distintivo y una forma de herradura o de letra C. 

Para conservar el carácter tradicional del producto, deben cumplirse los siguientes requisitos al preparar la receta: 

— la masa debe tener una proporción de grasas por harina de al menos el 30 %, 

— el relleno debe suponer al menos el 40 % del peso total del producto horneado; 

— hay que pintar con huevo o yema de huevo el producto antes de hornearlo para que el producto horneado tenga 
un aspecto amarmolado. 

4. DESCRIPCIÓN 

4.1. Descripción del producto a que se refiere el punto 1, incluidas sus principales características físicas, químicas, microbiológicas u 
organolépticas que le confieran su carácter específico (artículo 7, apartado 2, del Reglamento) 

Producto de pastelería o repostería fina con relleno de semillas de amapolas o nueces y aspecto exterior amarmolado 
brillante. 

Car acter í s t icas  organolépt ic as :  

Color: corteza entre marrón y marrón oscuro; al cortarlo, tras unos pocos milímetros de corteza firme solo hay 
relleno, el de semillas de amapola tiene un color entre GRIS.tif oscuro y negro, y el de nueces es marrón. 

Aspecto: superficie brillante uniforme de color entre marrón y marrón oscuro con un delicado moteado de un tono 
más claro, que recuerda al amarmolado, en la corteza superior. 

Textura: corteza firme y delicada que se desmenuza al romperla. 

Olor y sabor: sabor delicado, típico del relleno utilizado (es decir, sabor típico a nueces o semillas de amapola) y 
agradablemente dulce con el aroma de los ingredientes utilizados. 

Caracte r í s t icas  f í s i ca s  

Forma: de herradura, que se estrecha en los extremos, en el caso del relleno de semillas de amapola, y de letra C en el 
caso del relleno de nueces. 

Peso: generalmente entre 40 y 70 g. 

4.2. Descripción del método de producción del producto a que se refiere el punto 1 que deben seguir los productores, que incluya, si 
procede, la naturaleza y características de las materias primas o ingredientes que se utilicen, así como el método de elaboración 
empleado (artículo 7, apartado 2, del Reglamento) 

Las principales materias primas utilizadas para hacer la masa son las siguientes: harina de trigo, grasas (margarina de 
mesa, margarina de masa de hojaldre, mantequilla, manteca, etc.), azúcar, sal, levadura, huevos, leche en polvo, 
vainilla o azúcar vainillado, cáscara de limón o piel de limón seca, y agua; también se puede utilizar azúcar de canela. 
La masa debe mantener una proporción de grasas por harina de al menos el 30 % y el relleno debe suponer al menos 
el 40 % del peso total del producto final. 

El relleno de nueces se suele hacer añadiendo azúcar granulado (o miel), pan rallado dulce, vainilla o azúcar vainillado, 
y azúcar de canela a las nueces molidas, y mezclándolos con agua o leche caliente. 
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El relleno de semillas de amapola se suele hacer añadiendo azúcar granulado (o miel), pan rallado dulce y vainilla o 
azúcar vainillado a las semillas de amapola molidas, y mezclándolos con agua o leche caliente. 

Se pueden añadir mermelada (de ciruela o albaricoque) o uvas pasas al relleno para mejorar su sabor. 

Mé todo de  pro ducci ón 

La masa se prepara mezclando la harina con el agua, o con agua a la que se ha añadido la leche en polvo, la levadura, la 
sal, el azúcar y las grasas alimenticias. Las grasas se pueden mezclar primero con la harina, para después añadir las 
demás materias primas. Se deja que la masa resultante suba durante 30-40 minutos. Una vez que ha aumentado 
visiblemente su volumen, se vuelve a amasar brevemente y después se divide en trozos a los que se da forma de bolas. 
Después de subir durante 15-20 minutos, se estiran en forma de tiras elípticas de unos 12-15 cm de longitud en su eje 
más largo. El grosor de la tira de la pasta estirada debe ser de entre 2 y 3 mm. Los trozos cilíndricos de relleno de 
semillas de amapola o de nueces se colocan sobre las tiras de pasta estirada y se envuelven para formar cilindros de 
12 a 15 cm de largo, estrechándolos progresivamente hacia los extremos. Cuando el relleno está envuelto, hay que 
unir la masa de manera uniforme y el punto en que se realiza la unión debe quedar en la parte inferior del producto 
cuando se le da forma de media luna en la bandeja del horno. Cuando el relleno es de semillas de amapola, el 
producto recibe la forma de una herradura, y si el relleno es de nueces, el producto tendrá forma de letra C. Las 
formas deben ser lo bastante diferentes para que, de un vistazo, quede claro qué relleno contienen. 

El relleno de semillas de amapola se prepara cociendo o escaldando las semillas en agua caliente (el volumen de líquido 
es igual al 35-40 % de la cantidad de semillas). El azúcar se disuelve en una pequeña cantidad de agua y se lleva a 
ebullición (se puede utilizar miel en lugar de azúcar). Las semillas molidas y mezcladas con leche en polvo, pan 
rallado dulce y uvas pasas se añaden gradualmente al azúcar disuelto, sin dejar de remover ni de hervir, para obtener 
una pasta bastante densa. Después de que el relleno de semillas de amapola se haya enfriado y espesado, se añade piel 
de limón fresca rallada o pasta de limón para intensificar el sabor, además de canela y una pequeña cantidad de azúcar 
vainillado cuando corresponda. El relleno de nueces no se cocina, sino que las nueces molidas sencillamente se 
mezclan con el azúcar (o la miel), las uvas pasas, la leche en polvo, el agua caliente, el azúcar de vainilla o vainillado y 
la canela molida. Hasta el 10 % del peso de las nueces molidas o semillas de amapola molidas del relleno puede 
sustituirse por pan rallado dulce. 

Ambos rellenos deben ser lo bastante espesos después de enfriarse como para poder formar pequeños panecillos a 
mano. 

Cuando ya se les ha dado forma, los productos se colocan en una bandeja de horno y se pintan con huevo o solo con 
yema de huevo. Los productos pintados con huevo de las bandejas se dejan en un lugar fresco con buena circulación 
de aire para que el huevo de la superficie se seque un poco. Una vez que la superficie se ha secado y que los productos 
han subido ligeramente, se vuelven a pintar con huevo, se dejan secar y después se ponen en un horno para que suba 
la masa. Completado este proceso, se hornean como productos de repostería fina con levadura. Durante la subida de la 
masa, y especialmente el horneado, el huevo seco de la superficie se agrieta ligeramente, creando la típica estructura 
amarmolada de la corteza superior del producto. 

Los productos se hornean sin vapor a 170-220 °C. 

El tiempo de horneado depende del tamaño de los productos. Si pesan 40-50 g, necesitan 10-12 minutos, mientras 
que, si pesan 50-70 g, necesitan 15-20 minutos. 

Una vez enfriados, los productos horneados se preparan para su envío y venta. 

Las pérdidas técnicas debidas al horneado están en torno al 10 %, en función del peso del producto y de la consistencia 
del relleno. 

Etiquetado: el nombre de producto destacado «Bratislavský rožok» o su equivalente en húngaro; el logotipo 
comunitario o el logotipo y la inscripción «Zaručená tradičná špecialita» (Especialidad tradicional garantizada). La 
abreviatura ZTŠ (ETG) puede aparecer en el envase. El tamaño de fuente del logotipo debe ser de al menos 15 mm. 

Método y lugar de venta: el «Bratislavský rožok» se vende por unidad en tiendas especializadas del productor o en 
confiterías, cafeterías y establecimientos de comida rápida. En el caso de los productos que no se han envasado 
previamente, el logotipo de la ZTŠ (ETG) puede aparecer en un marcador del precio situado cerca del nombre del 
producto o en un panel informativo próximo a los productos. 

Almacenamiento: a temperatura ambiente. 

En función de la cantidad de levadura utilizada, el producto se conserva entre tres y diez días. 

El producto se hace a mano y no se produce en serie. 

No debe elaborarse como un producto semiacabado, precocido y congelado que después se descongela y termina en el 
horno; siempre debe hornearse fresco. 
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4.3. Descripción de los elementos esenciales que establecen el carácter tradicional del producto (artículo 7, apartado 2, del Reglamento) 

El carácter tradicional del producto se basa en su composición tradicional, es decir, el relleno debe suponer al menos el 
40 % del peso total del producto acabado. 

Durante más de dos siglos se ha hecho un producto con el nombre específico en los países vecinos de Hungría y 
Austria, con los que Eslovaquia compartió una misma constitución hace noventa años. 

El libro de Vladimír Tomčík S vareškou dvoma tisícročiami (Dos mil años con una cuchara de cocina) cita entradas de 
registros contables que indican que el «Bratislavský rožok» se servía en las posadas en 1590, aunque el secreto de su 
producción es mucho más antiguo. 

En la página 305 de la publicación Ulice a námestia mesta Bratislavy (Calles y plazas de Bratislava), de Tivadar Ortvay, 
que se publicó en Bratislava en 1905, se expone que, cerca de la confitería de Viktor Mayer, la antigua panadería 
Scheuermann (actualmente Lauda) prepara sus especialidades en forma de herradura de semillas de amapolas o 
nueces, que han hecho famosa a la ciudad de Bratislava [Ulice a námestia mesta Bratislavy, el texto continua de la 
siguiente manera: Historia de la ciudad por los nombres de sus calles y plazas, basada en la investigación original, 
escrita por el Dr. Tivadar Ortvay, Bratislava, 1905. Impreso por F.K. Wigand]. En las páginas 304 y 305 del libro 
enumerado en el anexo 1 en húngaro se menciona la panadería Scheuermann en relación con lo que hoy es 
Hviezdoslavovo námestie. La parte relevante del texto dice lo siguiente: «Cerca está la antigua panadería Scheuermann 
(hoy Lauda) que hace herraduras de semillas de amapola y nueces y que estableció la fama de Bratislava por esta 
especialidad. El biscote de Bratislava (bratislavský suchár) es otra de estas especialidades […]»]. 

En la página 52 de Chlieb náš každodenný (El pan nuestro de cada día) de V. Szemes y V. Karovič, publicado en Bratislava 
en 1992, se afirma que: «En el día de San Nicolás de 1785 el panadero Schiermann colocó en el escaparate de su tienda 
un nuevo tipo de masa rellena que pasaría a la historia como el “prešpurské beugle”». Consideramos la diferencia en los 
nombres Scheuermann y Schiermann como error tipográfico; la forma correcta es Scheuermann. 

Varios panaderos de Bratislava hicieron después el «Bratislavský rožok». Uno de los más conocidos fue Ágoston 
Schwappach, cuya panadería se fundó en 1834 y que solía vender herraduras de semillas de amapola y nueces. Dos 
de los sucesores de los productores de «Bratislavský rožok» Scheuermann y Lauda fueron el maestro panadero Johann 
Korče (1851-1919), que fue caballero de la Orden de Francisco José, y su hijo, el maestro panadero Hans Korče. A la 
familia Korče le sucedió Emil Kastner. 

La panadería de Gustáv Wendler de Štefánikova ulica en Bratislava, que además enviaba «Bratislavský rožok» por 
correo, también era muy conocida. 

En el antiguo periódico de Bratislava Pressburger Wegweiser de 1863, la panadería y repostería de Anton Pressberger 
anuncia, entre otras cosas, «roscas de semillas de amapola y nueces». 

El periódico vienés Neue Freie Presse de 16 de abril de 1938 incluye una receta de «Pressburger Kipfel – Bratislavské 
rožky». La receta y el método de producción descritos son casi idénticos a los utilizados en la actualidad. 

Terézia Vansová y Ján Babilon también describieron el «Bratislavský rožok» en su libro de 1870. 

Una serie de panaderos y reposteros han hecho «Bratislavský rožok» en varias ciudades europeas, especialmente en 
Austria, la República Checa y Hungría. Según la información recopilada de expertos en panadería de otros países, un 
producto con el nombre de «Bratislavský rožok» se hace en varias ciudades o al menos se conoce su forma, receta 
aproximada y método de producción. En los centros de formación profesional de panadería y repostería de la antigua 
Checoslovaquia, especialmente a partir de 1950, se enseñaba a preparar el «Bratislavský rožok». El nombre 
«Bratislavský rožok» empezó a utilizarse en 1918, después de la fundación de Checoslovaquia y del cambio de 
nombre de la ciudad del Presburgo o Pozsony original a Bratislava. El nombre del producto también se cambió. En 
húngaro, el nombre original «Beugel» se convirtió en «patkó», que significa «herradura». Parece ser que el término 
«rožok» empezó a utilizarse con el nuevo nombre de la ciudad. En Hungría, el nombre «Pozsonyi kifli» («Bratislavský 
rožok»), es decir, el antiguo nombre de la ciudad con el nuevo nombre de la forma, se utiliza aún hoy. También en 
Austria, el nombre «Pressburger Kipfel» se utiliza con mayor frecuencia y el término «Beugel» apenas se escucha. 

Con esta historia a sus espaldas, el «Bratislavský rožok» sigue siendo popular en la actualidad. Según las estimaciones, 
más de veinte panaderías y confiterías lo hacen con regularidad y al menos varias docenas de productores de 
Eslovaquia lo hacen una vez por semana. 

En 1999 y 2005, la Slovenské družstvo pekárov [cooperativa de panaderos eslovacos] incluyó el «Bratislavský rožok» 
entre los productos de competición presentados a la final de la Copa Lesaffre en Paris, y fue muy bien valorado por los 
jueces. 

A comienzos de 2007, se celebró por primera vez en la historia un concurso del mejor «Bratislavský rožok» como 
parte de la exposición Danubius Gastro en Bratislava, que atrajo a nueve equipos de tres países (portada del 
Bratislavské noviny, 25 de enero de 2007). 
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Los periódicos de Bratislava y varios periódicos de alcance nacional prepararon varios artículos sobre el concurso. 

El 25 de julio de 2008, el diario Nový čas publicó un artículo sobre el «Bratislavský rožok». El artículo contenía, 
además, una receta tradicional de 1938, y la descripción de la forma del producto estipulaba que: «[…] cuando tiene 
un relleno de semillas de amapola se le da forma de herradura y cuando tiene un relleno de nueces se le da forma de 
letra C». 

Un artículo titulado «Bratislavský rožok – tradícia s dlhou históriou» (La larga tradición del Bratislavský rožok) en la 
página 52 de la revista Epicure afirma que «con un relleno de semillas de amapola al producto se le da forma de 
herradura y con un relleno de nueces se le da forma de letra C».   
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la publicación del documento único modificado a raíz de la aprobación de 
una modificación menor en aplicación del artículo 53, apartado 2, párrafo segundo, del Reglamento 

(UE) n.° 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea C 266 de 8 de agosto de 2019) 

(2019/C 342/14) 

En la página 8, en el punto 3.2, «Índice de peróxidos»: 

donde dice: «Índice de peróxidos: Máximo 0,2 meq O2/kg de aceite», 

debe decir: «Índice de peróxidos: Máximo 15 meq O2/kg de aceite».     
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